
Expediente: 32/19
Carátula: LEFEBVRE LUIS EDUARDO C/ ACORRONI RIVAS BRUNO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 06/11/2023 - 04:55
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ACORRONI RIVAS, BRUNO-DEMANDADO
20172700986 - LEFEBVRE, LUIS EDUARDO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 32/19

*H20903533702*
H20903533702

JUICIO: LEFEBVRE LUIS EDUARDO c/ ACORRONI RIVAS BRUNO s/ COBRO DE
PESOS. EXPTE. 32/19.RDLÁT

Concepción, 03 de noviembre de 2023.-

Habiéndose dado cumplimiento con el proveído de fecha 06/10/2023: informe secretaría
si los presentes autos se encuentran en condiciones de pasar a despacho para estudio y
posterior dictado de sentencia definitiva, conforme lo ordenado en proveído de fecha
07/09/2023 punto II).-

Actuación firmada en fecha 03/11/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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